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El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional a 

través Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 

(MIFIC) y en coordinación con el Sistema Nacional de 

Producción, Consumo y Comercio,  ejecutó un Plan de 

Capacitaciones en temas comerciales en el que parti-

ciparon más de 1600 Emprendedores, Cooperativas y 

Empresarios PYMES de todo el país. 



 

2 

 

Estas capacitaciones se realizaron en temas sobre 

Registro de marcas, requisitos de etiquetado, regis-

tro sanitario, oportunidades de mercados y beneficios 

del mercado internacional. 

 

El objetivo del Plan es promover el desarrollo 

agroindustrial de los emprendimientos, que deseen 

transformar y mejorar sus productos para crecer en el 

mercado nacional e internacional. El Plan se llevó a 

cabo del 21 de junio al 18 de agosto 2022. 

 

Durante los diferentes encuentros en los diferentes 

territorios del país, se desarrolló el Plan con la 

participación de 20 especialistas del MIFIC y el in-

tercambio técnico con los emprendedores y emprende-

doras que elaboran miel, vinos, café, hamacas, al-

cancías, cereales, aceite de cocos, güirilas, leches 

y carnes a base de soya, yogur, mermeladas, productos 

lácteos, cajetas, textiles, productos de limpieza, 

bisuterías, cuero y calzado, bordados, artesanías, 

pinturas, productos a base de granola, productos de 

cacao, entre otros. 
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Este programa de capacitaciones forma parte de las 

Estrategias, Planes y Programas que viene impulsando 

el GRUN a través del Sistema Nacional de Producción, 

Consumo y Comercio para el fortalecimiento de las 

capacidades de los emprendedores y emprendedoras, a 

fin de contribuir al incremento de la producción, su 

transformación y elevar la calidad y competitividad 

de los productos para posicionarlos en el mercado 

interno y externo; aportando sostenidamente a la es-

tabilidad, reactivación y expansión de la economía 

nacional y el combate a la pobreza. 

 

El MIFIC, junto con el Sistema Nacional de Produc-

ción, Consumo y Comercio, seguirá capacitando a los 

emprendedores en temas comerciales, para lo cual el 

segundo Plan está contemplado se lleve a cabo del 19 

de septiembre al 18 de noviembre del 2022. 
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